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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente de- la Comisión Permanente de
Selección de Personal.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de abril de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario,
Francisco Hernández Spínola. -

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento'y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 7 de abril de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
76/1993, p~movido por don Enrique Albentosa Pérez.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el-Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 7 de abril de 1994.-El Ministro, P.D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, «Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 5 de abril de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, «Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario,
Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civi1~s del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 1 de febrero de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 76/1993, en el que son
partes, de una, como demandante, don Enrique Albentosa Pérez, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolpción del Ministerio 'para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de noviembre de 1992, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 7 de agosto
de 1992, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria en centro no
concertado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Enrique Albentosa Pérez
contra la Resolución de fecha 7 de agosto de 1992, de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado, que le denegó el reintegro de gastos
médicos y hospitalarios, y contra la de 26 de noviembre de 1992 del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimó el recurso de alza
da formulado frente a aquélla, debemos declarar y declaramos !\iustadas
a Derecho las citadas Resoluciones, absolviendo a la Administración
demandada de las pretensiones deducidas en su contra; sin hacer impo
sición de costas.~

reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública de fecha 8 de octubre de 1990,
sobre compatibilidad.

La parte dispositiva. de la. expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto ·por la representación de don Manuel García Paz, contra la
desestimación, por silencio administrativo, del recurso de reposición pro
movido frente a la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 8 de octubre de 1990, debemos declarar y declaramos que
las Resoluciones impugnadas son conformes a derecho, sin hacer expresa
imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 5 de abril de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 319.990, promovido
por don Jacinto González García.

ORDEN de 5 de abril de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4 en el
recurso contencioso-administrativo 150/1992, promovido
por don Manuel García Paz.

La Sala de lo Con~ncioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 18 de junio' de 1993, en el recurso con·
tencioso-administrativo numero 319.990, en el que son partes, de una,
como demandante, don Jacinto González García, y de otra, como. deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de noviembre de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fe
cha 1 de junio de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 319.990, interpuesto por don Jacinto González Gar
cía, contra la Resolución del Ministerio para las Adm'inistraciones Públicas
de 20 de noviembre de 1989, descrita en el primer fundamento de derecho,
que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la jurisdicción· Con·
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
-Boletín Oficial del Estado., para general Conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 5 de abril de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, _Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario,
Francisco Hernández Spínola.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 17 de diciembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo número 150/1992, en el que son partes, de una,
como demandante, don Manuel García Paz, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
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